POLITICA DE NORMAS DE PROGRESO ACADEMICO SATISFACTORIO
(NPAS)

American University of Puerto Rico (AUPR) requiere que sus estudiantes cumplan con dos
condiciones indispensables al momento de su graduacién:

1. Indice académico requerido para la obtencion del grado — esto se refiere al indice académico minimo
que debe haber alcanzado el estudiante para poder ser graduado del programa que estudia. Los indices
particulares estan especificados en las descripciones de los programas académicos en nuestro
Catélogo.

2. Tiempo méximo de estudio — el tiempo maximo para completar los requisitos de un programa sub
graduado serd un plazo no mayor de 150 por ciento en horas crédito. A manera de ejemplo, un
estudiante matriculado en un programa que requiere 126 créditos para completarse, tendrd un tiempo
maximo para graduarse equivalente a 189 horas créditos. El estudiante que no obtenga su grado
académico dentro de este tiempo maximo, sera suspendido de estudios con derecho a apelacion.

Las Normas de Progreso Académico Satisfactorio (NPAS) son los parametros que establece AUPR
para asegurar que el trabajo académico rendido por el estudiante lo conduzca a cumplir con las
condiciones anteriores para la obtencion de su grado. Las NPAS se definen en dos renglones:

a) Criterio Cualitativo (Inciso A) - se refiere al indice general académico requerido en relacion
al total de créditos aprobados.

b) Criterio Cuantitativo (Inciso B) - se refiere al porciento (%) de créditos que aprueba el
estudiante en relacion a todos los créditos en que se matricula.

Definiciones:

1. Apelacion — es el proceso que debe utilizar un estudiante para solicitar revertir una
suspension académica.

2. Comité de apelacion — grupo de oficiales universitarios designados para adjudicar los
recursos de apelacion radicados por los estudiantes.

3. Créditos aprobados - Es la suma de todos los créditos correspondientes a cursos en que €l
estudiante haya obtenido las calificaciones de A, B, C, D o P. En el caso de los estudiantes
transferidos se incluird en esta suma el total de créditos correspondientes a los cursos
convalidados.
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Créditos convalidados — son los créditos que el estudiante haya tomado en otra institucién
universitaria  acreditada 'y que hayan sido aceptados en  AUPR.

Créditos intentados - es el total de todos los créditos correspondientes a cursos matriculados
en AUPR, independientemente de la calificacién obtenida y el programa de estudio en que
estuviera activo el estudiante. Se entiende ademds como créditos intentados, los créditos que
correspondan a cursos en que el estudiante procese una baja formal (W) o que el estudiante
haya recibido una baja administrativa (ADW). En el caso de estudiantes transferidos, se
consideraran por intentados los créditos que surjan de los cursos convalidados. Si un
estudiante repite un curso, solo la mas alta calificacion obtenida sera incluida en el promedio
acumulativo del estudiante (GPA). Cada intento de un curso repetido le contard como
créditos intentados.

Evaluacién Anual de Progreso Académico — es el proceso de examinar el expediente
académico de todos los estudiantes que hayan estado matriculados en uno o més términos del
afio académico (agosto — junio). Este procedimiento va dirigido a verificar el cumplimiento
de las NPAS y se lleva a cabo en julio de cada afio.

Indice general - es el promedio de todas las calificaciones obtenidas por el estudiante en
AUPR. Los cursos convalidados a estudiantes transferidos o readmitidos no se incluyen en
el indice general (GPA, por sus siglas en inglés).

Indice minimo de retencién - es el promedio minimo que puede tener un estudiante en su
GPA para continuar estudios en AUPR.

Plan académico — es el plan que establece la Institucion cuando determina que el estudiante
requiere més de un término académico para cumplir con las NPAS. Se requiere que el
estudiante haya sometido una apelacion y haya sido aprobada.

Porciento de aprobacién acumulado - es el valor, en términos porcentuales, que se obtiene
al dividir el total de créditos aprobados entre el total de créditos intentados.

Porciento minimo requerido - es el valor minimo que puede obtener un estudiante en su
porcentaje de aprobacion acumulado.

Probatoria académica — se refiere a la condicion que se impone a un estudiante en la que se
le requiere obtener unos resultados académicos minimos para continuar sus estudios en
AUPR. Una probatoria académica se decreta cuando el estudiante solo necesita un término
académico para cumplir con las NPAS. Se requiere que el estudiante haya sometido una
apelacion y haya sido aprobada.



13. Suspension académica — es una condicion que se impone a un estudiante y conlleva que no
podra matricularse en ningtin término académico posterior a la adjudicacién de la misma.
Esta condicién supone también que las matriculas realizadas para términos que comiencen
en fechas posteriores a la adjudicacién de la suspension seran canceladas.

14. Término académico — se refiere a la porcion del afio académico o periodo de tiempo
enmarcado en fechas especificas en que se programan los cursos (semestre, trimestre o
verano).

NORMAS DE PROGRESO ACADEMICO SATISFACTORIO (NPAS)
PARA ESTUDIANTES DEL NIVEL SUBGRADUADO

Criterio cualitativo (Inciso A)

Los estudiantes matriculados en AUPR en el nivel subgraduado (certificado, grado asociado y
bachillerato) deben mantener un indice general (GPA) igual o mayor al indice minimo de retencién
(IMR) al momento de la evaluacién anual. En el caso de los certificados, el progreso académico se
evaluard al finalizar cada término académico. Los estudiantes que no cumplan con este requisito
estaran en incumplimiento con las NPAS y serdn objeto de una suspension académica. La siguiente
tabla detalla el indice minimo de retencion (IMR) que se exige cumplir al estudiante en relacion a
su nivel de créditos aprobados:

Grados Asociados

CREDITOS INDICE
APROBADOS MINIMO DE
RETENCION
0-16% .80%
17-31* 1.25%
32-48 1.65
49-63 2.00

* Aplica a certificados subgraduados.



Bachilleratos

CREDITOS INDICE MINIMO DE RETENCION
APROBADOS POR DEPARTAMENTOS
Artes y Ciencias / el
Administracion de Empresas B ouy Eenulogn
0-16 .80 1.70
17-32 1.25 2.00
33-47 1.50 2.30
48-62 1.70 2.50
63-77 1.85 2.70
78-91 1.95 2.90
92 0 mas 2.00 3.00

Criterio cuantitativo (inciso B)

Los estudiantes matriculados en AUPR deben mantener un por ciento de aprobacion de créditos acumulado
igual 0 mayor al porciento minimo requerido al momento de su evaluacién anual. Los estudiantes que no
cumplan con este requisito estarn en incumplimiento con las NPAS y seran objeto de una suspension

académica.




RITMO PARA DETERMINAR PROGRESO ACADEMICO SATISFACTORIO

(ANUAL)
CREDITOS POR CIENTO
INTENTADOS MINIMO DE
APROBACION
DE
CREDITOS
_19*
1-12 —
13-24* 50%*
25-48 i
49 o0 mas 67%

* Aplica a certificados subgraduados.

Suspension académica

Los estudiantes que no logren los requisitos de progreso académico estaran sujetos a una suspension
académica. Esta suspension supone que el estudiante no podra continuar estudios en AUPR. Esta suspension
es inmediata y tendré el efecto de cancelar cualquier matricula que el estudiante haya completado para términos
posteriores a la fecha de la suspension.

Un estudiante puede obtener una suspensién académica por:
e Incumplir con la evaluacion anual.

e Incumplir con la probatoria académica.

Proceso de apelacion

Aquellos estudiantes a los que se imponga una suspensién académica como resultado del incumplimiento en
su evaluacién anual tendran derecho a radicar un recurso de apelacion a la suspension. Este proceso comienza
con la radicacion en el Centro de Orientacién y Consejeria, de una solicitud de apelacion que detalle las
razones por las que el estudiante se vio impedido de alcanzar un progreso académico satisfactorio. Esta
solicitud debe acompafiarse de evidencia documental que apoye sus alegaciones y un compromiso para lograr
el progreso académico requerido.



El Comité de Apelaciones examinara los documentos presentados por el estudiante y adjudicara el peso de
sus alegaciones. En aquellos casos que entienda meritorio, el Comité determinara revertir temporalmente la
suspension del estudiante y concederle probatoria académica (un término) o un plan académico (dos términos
0 més) en las condiciones que juzgue apropiados para el estudiante. De ser aprobada la apelacion, el estudiante
seria elegible a las ayudas econdmicas que le correspondan.

Si la determinacion es adversa al estudiante, éste podra apelar la misma a la Vicepresidencia para Asuntos
Académicos y Estudiantiles. El (la) Vicepresidente(a) podrd desestimar la apelacion, citar a una Vista de
Reconsideracién o tomar la determinacién en consulta con otros directivos de la Universidad. La
determinacion del (de la) Vicepresidente(a) sera final y no podra ser apelada.

Probatoria académica

Los estudiantes a quienes se conceda el beneficio de una probatoria académica quedan obligados a cumplir
con todos los requisitos que dispone para esto el Comité de Apelaciones. La probatoria no es un derecho, es
un privilegio que concede AUPR a aquellos estudiantes que demuestran con su expediente, y la explicacién
suscrita en la apelacidn, que merecen una oportunidad para superar su nivel de progreso académico.

Es responsabilidad del estudiante conocer y verificar las limitaciones de Asistencia Econdmica que pueda
conllevar su probatoria. En la eventualidad de que el estudiante pierda los beneficios de Asistencia
Econdmica, quedara obligado a pagar cualquier deuda a la Universidad.

Plan Académico

El Plan Académico se concede al estudiante cuando la institucién determine que requiere mas de un término
para lograr las NPAS. El estudiante someteré una apelacion que debe ser aprobada. La institucion desarrolla
el plan y el estudiante tiene que aceptarlo, firmarlo y cumplir con los términos del mismo.

NORMAS DE PROGRESO ACADEMICO SATISFACTORIO (NPAS)
ESTUDIANTES PROGRAMA GRADUADO

AUPR requiere que todo estudiante del nivel graduado demuestre progreso académico satisfactorio al
finalizar cada afio académico. El progreso académico sera determinado por:

1. Criterio Cualitativo
2.  Criterio Cuantitativo

Criterio Cualitativo

El estudiante de maestria deberd mantener un indice acumulativo minimo de:

Créditos completados Indice Minimo de Retencién
(IMR)
1-12% 2.50*
15-24* 2.75%
27 o mas 3.00

*Aplica a certificados graduados.



Criterio Cuantitativo

El estudiante del Programa Graduado tendra un méximo de ocho (8) afios para completar los requisitos del
grado a partir de la fecha de admisién al Programa.

Suspension académica

Los estudiantes que no logren los requisitos de progreso académico estardn sujetos a una suspension
académica. Esta suspension supone que el estudiante no podra continuar estudios en AUPR. Esta suspension
es inmediata y tendra el efecto de cancelar cualquier matricula que el estudiante haya completado para
términos posteriores a la fecha de la suspensién. Un estudiante puede obtener una suspension académica por:

e incumplir con la evaluacion anual.
e incumplir con la probatoria académica.

Proceso de apelaciéon

Todo estudiante que se encuentre en suspension tiene derecho a solicitar una reconsideracién de su caso ante
el Comité de Apelaciones, que para estos casos. El estudiante debera someter su solicitud de reconsideracién
por escrito en la Oficina del Programa Graduado. La decision de otorgar una probatoria o mantener la
suspension le serd notificada al estudiante por escrito en un periodo de 30 dias laborables.

Si la determinacion es adversa al estudiante, éste podra apelar la misma a la Vicepresidencia para Asuntos
Académicos y Estudiantiles. El (la) Vicepresidente(a) podra desestimar la apelacion, citar a una Vista de
Reconsideraciéon o tomar la determinaciéon en consulta con otros directivos de la Universidad. La
determinacién del (de la) Vicepresidente(a) sera final y no podra ser apelada.

Probatoria académica

Los estudiantes a quienes se conceda el beneficio de una probatoria académica quedan obligados a cumplir
con todos los requisitos que dispone para esto el Comité de Apelaciones. La probatoria no es un derecho, es
un privilegio que concede AUPR a aquellos estudiantes que demuestran con su expediente, y la explicacién
suscrita en la apelacion, que merecen una oportunidad para superar su nivel de progreso académico.

Es responsabilidad de cada estudiante del nivel graduado revisar su estatus académico con respecto a indice
académico y afios de estudios. Ademas, debera conocer y verificar las limitaciones de Asistencia Econémica
que pueda conllevar su probatoria. En la eventualidad de que el estudiante pierda los beneficios de Asistencia
Econémica, quedard obligado a pagar cualquier deuda a la Universidad.

Esta Politica es efectiva a partir del afio académico 2019-2020 que comienza el 1ro de julio de 2019 y
dejara sin efecto cualquier otra previamente existente.

Juan C. Nazatio Torres ] de julio de 2019
Presidente Fecha



